
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., tres (3) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019-00350. 
 
 
En atención al trabajo de partición presentado por el designado y el estado 
actual del proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
TENER en cuenta el trabajo de partición presentado por el partidor 
designado en la audiencia de inventarios y avalúos. Sin embargo, el mismo 
será objeto de estudio una vez llegue la respuesta al oficio ordenado en la 
precitada audiencia por parte DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 077, hoy 4 de diciembre de 2020. 
Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
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